
Montevideo, 2 5 ABR. 202A
VISTO: que la señora Ministra de Industria, Energía y Minería, Ing. Elisa Fado, 
estará ausente del país a partir del día 10 de mayo de 2024;

RESULTANDO: que la señora Ministra, habrá de trasladarse al exterior en misión 
oficial, a la ciudad de Roterdam, Países Bajos, con el fin de participar como ponente 
del panel "Hydrogen Americas" en el World Hydrogen 2024 Summit & Exhibition. 
Asimismo, se realizará un evento en el que se presentará la Estrategia de Uruguay, 
así como se mantendrán reuniones bilaterales de alto nivel con autoridades del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Política Climática y Puerto de Roterdam;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar Ministro interino por el 
período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

1Q.- Desígnase Ministro interino de Industria, Energía y Minería, a partir del día 10 
de mayo de 2024 y mientras dure la ausencia de la titular de la Cartera, al señor 
Subsecretario, Don Walter Verri.
2a.- Comuniqúese, etc.
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